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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., octubre veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada la aceptación del cargo atendida por la 

apoderada en amparo de pobreza que le fuera designada. 

Insértese en el estado electrónico copia de esta providencia y del oficio que se pone en 

conocimiento, y remítase a través del centro de servicios a la señora Yency, para efectos de 

que realice el contacto respectivo con la Profesional del derecho.  

Así mismo a la Abogada remítasele el link del expediente judicial, solicitando la confirmación 

de apertura del mismo, también a través del centro de servicios. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 339f0c9acceed9236e602ffaf6d0ba0511e21d8244b4f36a49f15b1b56d6e7b7 

Documento generado en 25/10/2021 10:19:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



22/10/21 9:30 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

RV: juzgado 002 familia Armenia Quindío

Juzgado 01 Civil Circuito - Quindio - Armenia <j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/10/2021 9:09
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02
Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  LUISA FERNANDA MORALES HENAO <moraleshenabogada@gmail.com>

Cordial saludo:

Remito el siguiente correo electrónico para ser radicado por el Centro de Servicios. Igualmente, se le
informa al abogado remisor que todos los memoriales deben ser radicados a
través del Centro de Servicios al correo electrónico cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDIO 
CALLE 20 A Nº 14-15 OFICINA 305
TELÉFONO 096-7445933

De: LUISA FERNANDA MORALES HENAO <moraleshenabogada@gmail.com> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 9:01 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Quindio - Armenia <j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: juzgado 002 familia Armenia Quindío
 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez Segunda de Familia Armenia – Quindío 
E.S.D 

 
 

Tipo de proceso: Divorcio matrimonio civil 
Numero de radicación: 2021-00058-00 

Demandante:  José Giraldo Gutiérrez Gómez 
Demandado: Yency García Montero 

Auto Inter:  2007 
 

 
 

 

ACEPTACIÓN CARGO DE APODERADA EN AMPARO DE POBREZA 
 
SEÑORA JUEZ FAMILIA 002 ORAL JUZGADO DE CIRCUITO QUINDÍO – ARMENIA: Yo LUISA 
FERNANDA MORALES HENAO, identificada con C.C.1.094.886.794 y Tarjeta Profesional 

No.349.373 del Consejo superior de la Judicatura, habiendo sido designada como 
apoderada en amparo de pobreza de la señora YENCY GARCIA MONTERO, demandada en 

el proceso de Divorcio matrimonio civil, ante usted manifiesto: Que, habiendo sido 
notificada con el contenido en el auto interlocutorio 2007, por el cual se me NOMBRA 

COMO CURADOR PROCESAL de YENCY GARCIA MONTERO, en el presente proceso, es que 
cumplo con ACEPTAR el cargo. 

 
POR LO EXPUESTO: 

Sírvase proveer el presente escrito conforme a ley. 
 

 

 
OTROSI DIGO: Señalo mi domicilio en la ciudad de Armenia, Departamento del 

Quindío y mi dirección de notificación electrónica en el correo: 
moraleshenabogada@gmail.com, número celular: 310 665 44 51 

 
 

 
 

 
LUISA FERNANDA MORALES HENAO 

Abogada 
 

 



 


